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SANTIAGO 
 
VISTOS: El Art. 12 del DFL. N°149 de 

1981 del Ministerio de Educación, las Resoluciones N°6 y N°7 de 2019 de la Contraloría 
General de la República en uso de las facultades que me delega la Resolución N°0841 
del 2 de mayo de 1988, y el acuerdo del Consejo de Facultad de fecha 10 de julio del 
2024. 

 
 
CONSIDERANDO 

 

1.- Que mediante el Decreto Universitario 
N°1439 del 6 de octubre de 1980, se estableció que la carrera de ingeniería comercial 
se impartirá en la especialidad de administración de empresas y en la especialidad de 
economía, conducente al título profesional de "Ingeniero(a) Comercial con mención en 
Administración de Empresas" e "Ingeniero (a) Comercial con mención en Economía", 
respectivamente. 

2.- Que a través del Decreto N°786 del 24 
de septiembre de 1985 se creó el grado académico de licenciado en ciencias 
económicas. 

3.- Que el Decreto N°586 del 3 de agosto 
de 1987 que deroga el Decreto N°138 de abril de 1985, establece que el plan de 
estudios y exigencias que regirán para la licenciatura en ciencias de la administración 
de empresas o en ciencias económicas conducente a la obtención del título profesional 
de Ingeniero Comercial en alguna de dichas especialidades, y al grado académico de 
licenciado en la especialidad respectiva, serán determinados mediante Resolución 
Exenta. 

4.- Que la Resolución Exenta N°1931 de 
fecha 25 de Julio de 1988 estableció el Plan de Estudios para la licenciatura en Ciencias 
de la Administración de Empresas y en Ciencias Económicas y para el título profesional 
de Ingeniero Comercial con mención en Administración de Empresas y con mención 
en Economía. 
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5.- Que la Resolución Exenta N°1110 de 
fecha 14 enero de 2014 estableció un nuevo Plan de Estudios para la Licenciatura de 
Ciencias de la Administración de Empresas y en Ciencias Económicas y para el título 
profesional de Ingeniero Comercial en las especialidades de Administración de 
Empresas y de Economía. 

6.- Que la Resolución Exenta N°1687 de 
fecha 03 abril de 2024 estableció un nuevo Plan de Estudios para la Licenciatura de 
Ciencias de la Administración de Empresas y en Ciencias Económicas y para el título 
profesional de Ingeniero(a) Comercial en las especialidades de Administración de 
Empresas y de Economía. 

7.- Que las exigencias del medio 
profesional del Ingeniero(a) Comercial con mención en Economía, luego de 
transcurridos diez años de aplicación del Plan de Estudios, hacen necesaria la 
actualización curricular de la Carrera de Ingeniería Comercial con mención en 
Economía. 

8.- Que las necesidades de actualización 
se fundan en un proceso diagnóstico exhaustivo sobre el cual han coincidido y 
expresado su opinión favorable para esta actualización la unanimidad de los 
integrantes del Consejo triestamental del Departamento de Economía en sesión del 
día: 03 de julio de 2024. 

 
 

RESUELVO: 
 

Modificase a partir del primer semestre 
del 2025, el Plan de Estudios conducente a la obtención del grado académico de 
Licenciado(a) en Ciencias Económicas, y al Título Profesional de Ingeniero(a) 
Comercial con mención en Economía establecido en la resolución N°1110 de 2014 y 
en la resolución N° 1687 de 2024. 

 
Se entiende por T (Teoría), E (Ejercicio) y 

L (Laboratorio), las horas pedagógicas semanales del (o la) estudiante frente al (o la) 
profesor(a) durante un semestre académico. Sin perjuicio de lo anterior, las horas 
asignadas a los laboratorios (o talleres, si fuese el caso) podrán ser distribuidas 
libremente en el periodo lectivo, de acuerdo a los requerimientos de la asignatura, lo 
que debe ser indicado en el programa de asignatura. 

 
Se entiende por SCT, la carga académica 

semestral total del (de la) estudiante (expresada mediante el Sistema de Créditos 
Transferibles, SCTChile) en la que se integran todas las actividades que éste/a debe 
realizar para alcanzar los objetivos educativos, considerando tanto la docencia directa 
como el trabajo autónomo del (de la) estudiante. 
 

La clasificación de las asignaturas de 
acuerdo a la OCDE: 1. Ciencias Naturales, 2. Ingeniería y Tecnología, 3. Ciencias 
Médicas y de Salud, 4. Ciencias Agrícolas, 5. Ciencias Sociales, y 6. Humanidades. 

 
 
ARTÍCULO 1. Apruébese el siguiente 

Plan de Estudios conducente a la Licenciatura en Ciencias Económicas y el Título 
Profesional de Ingeniero(a) Comercial con en Economía, caracterizado por los 
siguientes componentes: 

 
 
  



1. Perfil de egreso 
 

Desempeños Integrales: 
 

 Integrar conocimientos en diversas áreas económicas, utilizando habilidades 
analíticas, de modelación matemática y liderazgo para realizar análisis económico 
pertinente e integral con el fin de facilitar la toma de decisiones o dar 
recomendaciones de política económica demostrando rigurosidad analítica, ética 
profesional y capacidad para comunicar resultados de manera efectiva. 

 

 Realizar evaluaciones rigurosas del impacto económico-financiero que surge de 
diversos tipos de eventos para facilitar la toma de decisiones informadas y 
estratégicas, aplicando un enfoque crítico y ético en contextos laborales donde se 
requiera liderazgo y colaboración para maximizar los beneficios de la organización. 

 

 Aplicar análisis cuantitativos avanzados que contribuyen a comprender, evaluar y 
predecir la evolución de fenómenos económicos con el propósito de generar 
información que respalde la toma de decisiones estratégicas en organizaciones 
públicas y privadas. 

 

 Liderar equipos hacia objetivos organizacionales efectivos, promoviendo ambientes 
laborales saludables y éticos, aplicando habilidades de comunicación efectiva, 
resolución de conflictos, análisis estratégico para tomar decisiones apropiadas 
cumpliendo la normativa vigente en entornos dinámicos. 

 
 

 
2. Estructura curricular 

 
Este plan de estudios está compuesto por 10 semestres equivalentes a 300 SCT de 
formación.  

La estructura curricular está compuesta por las siguientes líneas formativas: i) Análisis 
Económico, ii) Economía Financiera, iii) Ciencia de Datos, iv) Gestión Organizacional. 

 

a) Organización de las asignaturas en cada ciclo formativo 
 

Las asignaturas que componen el plan de estudios se organizan del siguiente modo: 
 
 

I. Asignaturas del Primer Ciclo, correspondientes al Plan Común de la carrera 

de Ingeniería Comercial. 

  



Nivel 1 
 

CÓDIGO 
ASIGNATURA DEL PLAN 

NUEVO 
T-E-L SCT 

ÁREA 
OCDE 

REQUISITOS 

  
Matemáticas para la 
Administración y Economía I 

4-2-0 7 1 Admisión 

  Introducción a la Economía 4-2-0 5 5 Admisión 

  Taller de Computación 2-0-0 2 1 Admisión 

  Contabilidad General 4-2-0 6 5 Admisión 

  Introducción a la Administración 4-2-0 5 5 Admisión 

  Taller de Comunicaciones I 2-0-0 2 6 Admisión 

  Ética y RSE 4-0-0 3 6 Admisión 

 TOTAL  24-8-0 30 

 
Nivel 2 
 

CÓDIGO 
ASIGNATURA DEL PLAN 

NUEVO 
T-E-L SCT 

ÁREA 
OCDE 

REQUISITOS 

  
Matemáticas para la 
Administración y Economía II 

4-2-0 7 1 
Matemáticas para la 
Administración y 
Economía I 

  Álgebra Lineal 4-2-0 7 1 
Matemáticas para la 
Administración y 
Economía I 

  Principios de Microeconomía 4-2-0 6 5 
Introducción a la 
Economía 

  Teoría Administrativa 4-2-0 5 5 
Introducción a la 
Administración 

  Taller de Comunicaciones II 2-0-0 2 6 
Taller de 
Comunicaciones I 

  
Inglés para la Administración y 
Economía I 

4-0-0 3 6 Admisión 

 TOTAL  22-8-0 30 

 
  Nivel 3 

 

CÓDIGO 
ASIGNATURA DEL PLAN 

NUEVO 
T-E-L SCT 

ÁREA 
OCDE 

REQUISITOS 

 
Matemáticas para la 
Administración y Economía III 

4-2-0 7 1 
Matemáticas para la 
Administración y 
Economía II 

  
Estadística para la 
Administración y Economía I 

4-2-0 6 1 
Matemáticas para la 
Administración y 
Economía II 

  Principios de Macroeconomía 4-2-0 6 5 
Introducción a la 
Economía 

  
Contabilidad Financiera y Toma 
de Decisiones 

4-2-0 5 5 Contabilidad General 



  Derecho y Empresa 4-0-0 3 5 Admisión 

  
Inglés para la Administración y 
Economía II 

4-0-0 3 6 
Inglés para la 
Administración y 
Economía I 

 TOTAL  24-8-0 30 
 

 

II. Asignaturas del Segundo Ciclo para la carrera de Ingeniería Comercial con 

mención en Economía:   

 

 

Nivel 4 
 

CÓDIGO 
ASIGNATURA DEL PLAN 

NUEVO 
T-E-L SCT 

ÁREA 
OCDE 

REQUISITOS 

  Métodos Cuantitativos 4-2-0 6 1 
Matemáticas para la 
Administración y 
Economía III 

  Estadística para la Economía II 4-2-0 6 1 
Estadística para la 
Administración y 
Economía I 

  Microeconomía I 4-2-0 5 5 

Principios de 
Microeconomía, 
Matemáticas para la 
Administración y 
Economía III 

  Economía Financiera I 4-2-0 5 5 
Principios de 
Microeconomía 

  Comunicación Efectiva 4-2-0 5 6 
Taller de 
Comunicaciones II 

  Inglés para la Economía III 4-0-0 3 6 
Inglés para la 
Administración y 
Economía II 

 TOTAL 24-10-0 30   

 

  Nivel 5 

 

CÓDIGO 
ASIGNATURA DEL PLAN 

NUEVO 
T-E-L SCT 

ÁREA 
OCDE 

REQUISITOS 

  
Lenguajes de Programación 
para Economistas 

4-2-0 5 1 
Matemáticas para la 
Administración y Economía II, 
Taller de Computación 

  Econometría I 4-2-0 6 5 
Estadística para la Economía 
II 

  Microeconomía II 4-2-0 5 5 Microeconomía I 

  Macroeconomía I 4-2-0 6 5 Principios de Macroeconomía 

  Economía Financiera II 4-2-0 5 5 Economía Financiera I 

  Inglés para la Economía IV 4-0-0 3 6 Inglés para la Economía III 

 TOTAL  24-10-0 30 



  Nivel 6 

 

CÓDIGO 
ASIGNATURA DEL PLAN 

NUEVO 
T-E-L SCT 

ÁREA 
OCDE 

REQUISITOS 

  Econometría II  4-2-0 6 5 Econometría I 

  Historia Económica  4-2-0 6 5 
Microeconomía I, 
Macroeconomía I 

  Macroeconomía II  4-2-0 6 5 Macroeconomía I 

  Electivo I  4-0-0 4 1, 5, 6 
Principios de 
Macroeconomía, 
Microeconomía I 

  Electivo II  4-0-0 5 1, 5, 6 
Principios de 
Macroeconomía, 
Microeconomía I 

  
Taller de Comunicación para 
Economistas 

 2-0-0 3 6 

Comunicación Efectiva, 
Principios de 
Microeconomía, Principios 
de Macroeconomía 

  Examen de Suficiencia       
Macroeconomía I, 
Microeconomía I, 
Econometría I 

  TOTAL   22-6-0 30 

 

El Examen de Suficiencia es una evaluación diagnóstica que se aplica en el sexto 
semestre, cuando finaliza el Segundo Ciclo.  

El o la estudiante que repruebe el Examen de Suficiencia, podrá volver a rendirlo 
las veces que sea necesario. 

El Examen de Suficiencia es requisito para obtener el título profesional de Ingeniero 
Comercial en Economía.  

 
 

III. Asignaturas de Tercer Ciclo y Cuarto Ciclo para la carrera de Ingeniería 

Comercial con mención en Economía. 

 

 

Nivel 7 

 

CÓDIGO 
ASIGNATURA DEL PLAN 

NUEVO 
T-E-L SCT 

ÁREA 
OCDE 

REQUISITOS 

  Electivo III  4-2-0 6 1, 5, 6 

Principios de 
Macroeconomía, 
Microeconomía I, 
Econometría I 

  Electivo IV  4-2-0 6 1, 5, 6 

Principios de 
Macroeconomía, 
Microeconomía I, 
Econometría I 

  Electivo V  4-2-0 5 1, 5, 6 

Principios de 
Macroeconomía, 
Microeconomía I, 
Econometría I 



  Electivo VI  4-2-0 5 1, 5, 6 

Principios de 
Macroeconomía, 
Microeconomía I, 
Econometría I 

  Electivo VII  4-0-0 4 1, 5, 6 

Principios de 
Macroeconomía, 
Microeconomía I, 
Econometría I 

  Taller de Habilidades I  4-0-0 4 5 150 SCT 

 TOTAL  24-8-0 30 

 
 

     Nivel 8  
 

CÓDIGO 
ASIGNATURA DEL PLAN 

NUEVO 
T-E-L SCT 

ÁREA 
OCDE 

REQUISITOS 

  Electivo VIII 4-2-0 6 1, 5, 6 
Macroeconomía II, 
Microeconomía II, 
Econometría II 

  Electivo IX 4-2-0 6 1, 5, 6 
Macroeconomía II, 
Microeconomía II, 
Econometría II 

  Electivo X 4-2-0 5 1, 5, 6 
Macroeconomía II, 
Microeconomía II, 
Econometría II 

  Electivo XI 4-2-0 5 1, 5, 6 
Macroeconomía II, 
Microeconomía II, 
Econometría II 

  Electivo XII 4-0-0 4 1, 5, 6 
Macroeconomía II, 
Microeconomía II, 
Econometría II 

  Taller Laboral 2-2-0 4 5 180 SCT 

 TOTAL  22-10-0 30   

  Nivel 9 
 

CÓDIGO 
ASIGNATURA DEL PLAN 

NUEVO 
T-E-L SCT 

ÁREA 
OCDE 

REQUISITOS 

  Práctica Profesional 4-0-0 16 5 210 SCT 

  Electivo XIII 4-0-0 4 1, 5, 6 180 SCT 

  Inglés para la Economía V 4-0-0 4 6 
Inglés para la Economía 
IV 

 Proyecto de Título 2-0-0 6 1, 5, 6  210 SCT 

 TOTAL 14-0-0 30   

 
 
 
 
 
 
 
 
 



     Nivel 10 
 

CÓDIGO 
ASIGNATURA DEL PLAN 

NUEVO 
T-E-L SCT 

ÁREA 
OCDE 

REQUISITOS 

  Electivo XIV 4-0-0 4 1, 5, 6 210 SCT 

  Taller de Habilidades II 2-0-0 2 5 210 SCT 

  Inglés para la Economía VI 4-0-0 4 6 
Inglés para la Economía 
V 

 Trabajo de Título 4-0-0 20 1, 5, 6 220 SCT 

 TOTAL 14-0-0 30 

 
 

b) Asignaturas de formación integral e inglés 

 

Las asignaturas de formación integral de Ingeniería Comercial con mención en 
Economía son las siguientes: 

 

NIVEL CÓDIGO ASIGNATURA DEL PLAN NUEVO T-E-L SCT 
ÁREA 
OCDE 

1   Taller de Comunicaciones I  2-0-0 2 6 

1   Ética y RSE  4-0-0 3 6 

2   Taller de Comunicaciones II  2-0-0 2 6 

2   Inglés para la Administración y Economía I  4-0-0 3 6 

3   Inglés para la Administración y Economía II  4-0-0 3 6 

4   Comunicación Efectiva  4-2-0 5 6 

4   Inglés para la Economía III  4-0-0 3 6 

5   Inglés para la Economía IV  4-0-0 3 6 

6   Taller de Comunicación para Economistas  2-0-0 3 6 

9   Inglés para la Economía V  4-0-0 4 6 

10   Inglés para la Economía VI  4-0-0 4 6 

  TOTAL   38-2-0 35 

 

 



c) Malla curricular 

 
 

 

Líneas formativas

Análisis Económico

Economía Financiera

Ciencia de Datos

Gestión Organizacional

Transversales, inglés, electivos y de titulación.



d) Certificaciones que otorga el Plan de Estudios 

 

TÍTULOS Y GRADOS 
SCT 

mínimos 
REQUISITOS 

Licenciatura en Ciencias Económicas 240 

1) Haber aprobado 240 SCT del presente Plan de 
Estudios, incluyendo las siguientes asignaturas: 
Macroeconomía II, Microeconomía II, Economía 
Financiera II, Econometría II y Taller Laboral. 

Título profesional de Ingeniero(a) 
Comercial en Economía 

300 

1) Haber aprobado todas las asignaturas 
obligatorias y electivas del plan de estudios. 
2) Estar en posesión del grado de Licenciado en 
Ciencias Económicas o tener certificado de 
Licenciatura en trámite. 
3) Haber aprobado el Examen de Suficiencia 

 

ARTÍCULO 2. Los requisitos de ingreso 
de este plan de estudios son los determinados en los mecanismos establecidos por la 
Universidad para esta forma de ingreso. 

ARTÍCULO 3. Los mecanismos de 
selección a este plan de estudios para el proceso de selección regular son los 
determinados por la Universidad. 

ARTÍCULO 4. El plan de estudios 
establecido en el Artículo 1, se aplicará a todo el estudiantado que se incorpore a la 
carrera de Ingeniería Comercial y que ingrese a la mención en Economía a partir de la 
puesta en vigencia del presente Plan de Estudios. Se aplicará también a las y los 
estudiantes ingresados(as) bajo el régimen establecido por la Resolución Exenta 
N°1110 de 2014 o anteriores, considerando las condiciones que establecen los 
artículos transitorios de esta Resolución. 

ARTÍCULO 5. Las y los estudiantes 
que ingresen a la carrera de Ingeniería Comercial mención en Economía a partir del 
2025 aplica la presente resolución.  

El estudiantado ingresado a la carrera 
a contar de 2025, al momento de ingresar a la mención en Administración de Empresas 
se regirán por la Resolución N°1687 del 03 de abril de 2024. 

La tutela del estudiantado durante el 
plan común corresponderá al Departamento de Administración, exceptuando las 
asignaturas asociadas a economía y matemáticas durante la duración de dicho plan 
común. La tutela de las y los estudiantes que hayan optado por una mención, 
corresponderá al Departamento de Administración o al Departamento de Economía 
respectivamente. 

Las y los estudiantes que se 
encuentren cursando la mención Administración y que decidan cambiarse a contar del 
2025 a la mención Economía deben regirse por la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 6. Las asignaturas del plan 
común estarán bajo la tutela del Departamento de Administración, salvo para las 
asignaturas de la línea de   economía, matemáticas y estadísticas que estarán bajo la 
tutela del Departamento de Economía. 

ARTÍCULO 7. Es requisito para optar al 
grado académico de Licenciado(a) en Ciencias Económicas haber aprobado 240 SCT, 
y haber aprobado las asignaturas de Microeconomía II, Macroeconomía, Econometría 
II y Taller Laboral. 

ARTÍCULO 8. Es requisito para optar al 
título de Ingeniero(a) Comercial en Economía haber cumplido los requisitos para optar 
al grado de Licenciado en Ciencias Económicas, haber aprobado el Examen de 
Suficiencia, haber aprobado las asignaturas correspondientes a los niveles nueve y 
diez del Plan de Estudios, y estar en posesión del grado de Licenciado(a) en Ciencias 
Económicas o tener certificado de Licenciatura en trámite. 

 

 

 

 



ARTÍCULO 9. Las equivalencias con 
asignaturas de planes de estudios anteriores de esta carrera, o las que deriven de 
cambio de especialidad, así como las convalidaciones surgidas de un cambio de 
carrera o de universidad, serán resueltas por el (o la) Director(a) del Departamento de 
Economía. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. Todo el estudiantado que 
haya ingresado durante el año 2023 y 2024 al plan de estudios determinado por la 
Resolución Exenta N°1110 del 14 de enero de 2014 y por la Resolución Exenta 
N°1687 del 3 de abril de 2024, podrá solicitar el traspaso al nuevo plan de estudios. 

 

Segunda. A aquellos(as) estudiantes 
ingresados(as) con anterioridad a la vigencia del nuevo plan y que queden afectos(as) 
a éste, les serán reconocidas las asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas. 

Las homologaciones serán 
automáticas y, aquellas en que no existe igual denominación en los planes de estudio, 
se regirán por una tabla de equivalencias. 

 

Tabla de equivalencia de asignaturas para la carrera de Ingeniería Comercial en 
Economía 

 

  
ASIGNATURAS PLAN NUEVO 

ASIGNATURAS PLAN ANTIGUO 
(exento 001110 del 14.01.2014) 

1
e
r C

IC
L
O

 

Nivel 
1 

Matemáticas para la Administración y  
Economía I 

Matemáticas para la Administración y  
Economía I 

Introducción a la Administración Introducción a la Administración 

Introducción a la Economía Introducción a la Economía 

Taller de Computación Taller de Computación 

Contabilidad General Contabilidad General 

Taller de Comunicaciones I Taller de Comunicaciones I 

Ética y RSE Ética y Responsabilidad Social Empresarial 

Nivel 
2 

Matemáticas para la Administración y  
Economía II 

Matemáticas para la Administración y  
Economía II 

Álgebra Lineal Álgebra Lineal 

Teoría Administrativa Teoría Administrativa 

Principios de Microeconomía Principios de Microeconomía 

Taller de Comunicaciones II Taller de Comunicaciones II 

Inglés para la Administración y Economía I Inglés para la Administración y Economía I 

Nivel 
3 

Matemáticas para la Administración y  
Economía III 

Matemáticas para la Administración y  
Economía III 

Estadística para la Administración y 
Economía I 

Estadística para la Administración y Economía 
I 

Principios de Macroeconomía Principios de Macroeconomía 

Contabilidad Financiera y Toma de 
Decisiones 

Contabilidad Financiera y Toma de Decisiones 

Derecho y Empresa Derecho y Empresa 

Inglés para la Administración y Economía II Inglés para la Administración y Economía II 

2
d
o
 C

IC
L
O

 

Nivel 
4 

Métodos Cuantitativos Matemáticas para la Economía IV 

Estadísticas para la Economía II Estadísticas para la Economía II 

Microeconomía I Microeconomía I 

Economía Financiera I Banca, Dinero y Mercados Financieros 

Comunicación Efectiva Taller de Comunicaciones I y II 

Inglés para la Economía III Inglés para la Economía III 
 

Tercera. Para inscribir asignaturas 
dentro del presente Plan de Estudios, deben estar resueltas todas las equivalencias 
de asignaturas cursadas bajo el Plan de Estudios establecido por Resolución Exenta 
N°1110 de 2014 y por Resolución Exenta N°1687 de 2024. Las equivalencias de 
asignaturas y otras actividades curriculares aprobadas que no estén contempladas en 
la cláusula 2° Transitoria, serán resueltas por el (o la) Director(a) del Departamento de 
Economía. 



Cuarta. Aquellos(as) estudiantes 
ingresados(as) durante el año 2023 y 2024, al plan de estudios determinado por la 
Resolución Exenta N° 1110 de 2014 y por la Resolución Exenta N°1687 de 2024, y 
que se hayan traspasado al nuevo plan de estudios, quedarán exentos(as) de rendir 
el examen de suficiencia.  

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DRA. LEONORA MENDOZA ESPÍNOLA, 
       VICERRECTORA ACADÉMICA 

 
 
 
 
 
 
 
LME/RBE/CYO/vlm  
Distribución:  
Vicerrectoría Académica  
Dirección de Pregrado 
Contraloría Universitaria  
Facultad de Administración y Economía  
Departamento de Economía  
Registro Curricular Facultad de Administración y Economía  
Dirección de Registro Académico y Curricular  
Títulos y Grados    
 Archivo Central 


